
Quito, D.M., 27 de noviembre de 2019 

Señor 

Pablo Andrés Villamar V. 

Representante Legal 

LITOTRIFASTSA 

Presente.- 

Estimado señor: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento, para los fines consiguientes, que en esta fecha, el 

señor SOTO PINTO EDWIN MARCELO, ha cedido QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 

TREINTA Y DOS (583.932) acciones ordinarias y nominativas de 4 CENTAVOS de dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica (USD 0,04) cada una, suscritas y pagadas en su totalidad, que mantenía en el 

capital social de la Compañía LITOTRIFAST S.A. correspondiente a VEINTE Y TRES MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE CON VEINTE Y OCHO (US$23.357,28), DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA de la siguiente forma: 

CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UNO (5.471) acciones de 0,04 dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una equivalente a DOSCIENTOS DIECIOCHO CON OCHENTA Y 

CUATRO CENTAVOS ($218,84) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA a favor del 

señor CUEVA PONCE CHRISTIAN ALEXANDER. 

CIENTO CATORCE MIL CIENTO SETENTA (114.170) acciones de 0,04 dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica cada una equivalente a CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS CON 

OCHENTA CENTAVOS ($4.566,80) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA a favor 

del señor PEÑA ALZATE ROBINSON. 

CIENTO CATORCE MIL CIENTO SETENTA (114.170) acciones de 0,04 dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica cada una equivalente a CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS CON 

OCHENTA CENTAVOS ($4.566,80) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA a favor 

del señor ALARCON SALVADOR JUAN FELIPE. 

CIENTO CATORCE MIL CIENTO SETENTA (114.170) acciones de 0,04 dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica cada una equivalente a CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS CON OCHENTA 

CENTAVOS ($4.566,80) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA a favor del señor 

REYES PEREZ FLAVIO PAUL. 

SETENTA Y SEIS MIL CIENTO TRECE (76.113) acciones de 0,04 dólares de los Estados Unidos de 

+ 2 Norteamérica cada una equivalente a TRES MIL CUARENTA Y CUATRO CON CINCUENTA Y DOS



CENTAVOS ($3.044,52) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA a favor del señor 

SALGADO MUÑOZ FRANCISCO FERNANDO. 

SETENTA Y SEIS MIL CIENTO TRECE (76.113) acciones de 0,04 dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una equivalente a TRES MIL CUARENTA Y CUATRO CON CINCUENTA Y DOS 

CENTAVOS ($3.044,52) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA a favor del señor 

GRANDA GONZALEZ DAVID FRANCISCO. 

VEINTE Y DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO (22.834) acciones de 0,04 dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una equivalente a NOVECIENTOS TRECE CON TREINTA Y 

SEIS CENTAVOS ($913,36) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA a favor del señor 

CATUTA PEREZ HERNAN SANTIAGO. 

TREINTA Y OCHO MIL CINCUENTA Y SIETE (38.057) acciones de 0,04 dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica cada una equivalente a UN MIL QUINIENTOS VEINTE Y DOS CON VEINTE Y OCHO 

CENTAVOS ($1.522,28) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA a favor de la 

señora ROCHA PEREZ CARLA GABRIELA. 

VEINTE Y DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO (22.834) acciones de 0,04 dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una equivalente a NOVECIENTOS TRECE CON TREINTA Y 

SEIS CENTAVOS ($913,36) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA a favor del señor 

GALLEGOS OCHOA SANTIAGO ELOY. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos que tenía el CEDENTE sobre las acciones 

transferidas , que involucran los derechos que podían corresponder a dicha acción por reservas, reservas 

por revalorización de patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en 

trámite y en general de cualquier derecho generado por otro concepto. De tal manera que el CEDENTE al 

enajenar sus respectivas Acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin restricciones de 

ninguno de ellos para sí. 

Los señores CUEVA PONCE CHRISTIAN ALEXANDER, PEÑA ALZATE ROBINSON, ALARCON SALVADOR JUAN 

FELIPE, REYES PEREZ FLAVIO PAUL, SALGADO MUÑOZ FRANCISCO FERNANDO, GRANDA GONZALEZ DAVID 

FRANCISCO, CATUTA PEREZ HERNAN SANTIAGO, ROCHA PEREZ CARLA GABRIELA, GALLEGOS OCHOA 

SANTIAGO ELOY, suscriben conjuntamente esta comunicación. 

De manera especial le solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva inscribir la presente transferencia 

de Acciones mencionadas en el respectivo Libro de ACCIONES Y ACCIONISTAS de la Compañía LITOTRIFAST 

S.A.



El señor SOTO PINTO EDWIN MARCELO, expresamente declara que NO mantiene deudas, ni obligaciones de 

ninguna naturaleza a favor de la Empresa en su calidad de Accionista. Por lo tanto, está transferencia no 

comprende ninguna obligación. 

Atentamente, 

CEDENTE:    

CESIONARIOS: 

CUEVA PONCE CHRISTIAN ALEXANDER 

C.C. 1713143640 

  

     
CC 1716237068. 

CATUTA PEREZ HERNAN SANTIAGC 

   

  

GALLEGOS OEHOA SANTIAGO ELOY 

CC 1718016684 

  

   CALVAGHE GUAMAN JENNY CECILIA 
C.C. 1103593149 

  

PEÑA ALZATE ROBINSON 

CC 172431718 

E 

REYES PEREZ FLAVIO PAUL 

CC 0103906491 

   
DA GONZALEZ DAVID FRANCISCO 

CC 1714501648 

  

   

ROCHA PEREZ-CARLA GABRIELA 
CC 1710756576 

/ 
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trámite y en general de cualquier derecho generado por otro concepto. De tal manera que el CEDENTE al 

enajenar sus respectivas Acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin restricciones de 

ninguno de ellos para sí. 

Los señores CUEVA PONCE CHRISTIAN ALEXANDER, PEÑA ALZATE ROBINSON, ALARCON SALVADOR JUAN 

FELIPE, REYES PEREZ FLAVIO PAUL, SALGADO MUÑOZ FRANCISCO FERNANDO, GRANDA GONZALEZ DAVID 

FRANCISCO, CATUTA PEREZ HERNAN SANTIAGO, ROCHA PEREZ CARLA GABRIELA, GALLEGOS OCHOA 

SANTIAGO ELOY, suscriben conjuntamente esta comunicación. 

De manera especial le solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva inscribir la presente transferencia 

de Acciones mencionadas en el respectivo Libro de ACCIONES Y ACCIONISTAS de la Compañía LITOTRIFAST 

S.A.



El señor SOTO PINTO EDWIN MARCELO, expresamente declara que NO mantiene deudas, ni obligaciones de 

ninguna naturaleza a favor de la Empresa en su calidad de Accionista. Por lo tanto, está transferencia no 

comprende ninguna obligación. 

Atentamente, 

CEDENTE:    

CESIONARIOS: 

CUEVA PONCE CHRISTIAN ALEXANDER 

C.C. 1713143640 

  

     
CC 1716237068. 

CATUTA PEREZ HERNAN SANTIAGC 

   

  

GALLEGOS OEHOA SANTIAGO ELOY 

CC 1718016684 

  

   CALVAGHE GUAMAN JENNY CECILIA 
C.C. 1103593149 

  

PEÑA ALZATE ROBINSON 

CC 172431718 

E 

REYES PEREZ FLAVIO PAUL 

CC 0103906491 

   
DA GONZALEZ DAVID FRANCISCO 

CC 1714501648 

  

   

ROCHA PEREZ-CARLA GABRIELA 
CC 1710756576 
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Quito, D.M., 27 de noviembre de 2019 

Señor 

Pablo Andrés Villamar V. 

Representante Legal 

LITOTRIFASTSA 

Presente.- 

Estimado señor: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento, para los fines consiguientes, que en esta fecha, el 

señor SOTO PINTO EDWIN MARCELO, ha cedido QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 

TREINTA Y DOS (583.932) acciones ordinarias y nominativas de 4 CENTAVOS de dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica (USD 0,04) cada una, suscritas y pagadas en su totalidad, que mantenía en el 

capital social de la Compañía LITOTRIFAST S.A. correspondiente a VEINTE Y TRES MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE CON VEINTE Y OCHO (US$23.357,28), DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA de la siguiente forma: 

CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UNO (5.471) acciones de 0,04 dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una equivalente a DOSCIENTOS DIECIOCHO CON OCHENTA Y 

CUATRO CENTAVOS ($218,84) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA a favor del 

señor CUEVA PONCE CHRISTIAN ALEXANDER. 

CIENTO CATORCE MIL CIENTO SETENTA (114.170) acciones de 0,04 dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica cada una equivalente a CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS CON 

OCHENTA CENTAVOS ($4.566,80) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA a favor 

del señor PEÑA ALZATE ROBINSON. 

CIENTO CATORCE MIL CIENTO SETENTA (114.170) acciones de 0,04 dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica cada una equivalente a CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS CON 

OCHENTA CENTAVOS ($4.566,80) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA a favor 

del señor ALARCON SALVADOR JUAN FELIPE. 

CIENTO CATORCE MIL CIENTO SETENTA (114.170) acciones de 0,04 dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica cada una equivalente a CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS CON OCHENTA 

CENTAVOS ($4.566,80) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA a favor del señor 

REYES PEREZ FLAVIO PAUL. 

SETENTA Y SEIS MIL CIENTO TRECE (76.113) acciones de 0,04 dólares de los Estados Unidos de 

+ 2 Norteamérica cada una equivalente a TRES MIL CUARENTA Y CUATRO CON CINCUENTA Y DOS



CENTAVOS ($3.044,52) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA a favor del señor 

SALGADO MUÑOZ FRANCISCO FERNANDO. 

SETENTA Y SEIS MIL CIENTO TRECE (76.113) acciones de 0,04 dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una equivalente a TRES MIL CUARENTA Y CUATRO CON CINCUENTA Y DOS 

CENTAVOS ($3.044,52) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA a favor del señor 

GRANDA GONZALEZ DAVID FRANCISCO. 

VEINTE Y DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO (22.834) acciones de 0,04 dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una equivalente a NOVECIENTOS TRECE CON TREINTA Y 

SEIS CENTAVOS ($913,36) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA a favor del señor 

CATUTA PEREZ HERNAN SANTIAGO. 

TREINTA Y OCHO MIL CINCUENTA Y SIETE (38.057) acciones de 0,04 dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica cada una equivalente a UN MIL QUINIENTOS VEINTE Y DOS CON VEINTE Y OCHO 

CENTAVOS ($1.522,28) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA a favor de la 

señora ROCHA PEREZ CARLA GABRIELA. 

VEINTE Y DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO (22.834) acciones de 0,04 dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una equivalente a NOVECIENTOS TRECE CON TREINTA Y 

SEIS CENTAVOS ($913,36) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA a favor del señor 

GALLEGOS OCHOA SANTIAGO ELOY. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos que tenía el CEDENTE sobre las acciones 

transferidas , que involucran los derechos que podían corresponder a dicha acción por reservas, reservas 

por revalorización de patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en 

trámite y en general de cualquier derecho generado por otro concepto. De tal manera que el CEDENTE al 

enajenar sus respectivas Acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin restricciones de 

ninguno de ellos para sí. 

Los señores CUEVA PONCE CHRISTIAN ALEXANDER, PEÑA ALZATE ROBINSON, ALARCON SALVADOR JUAN 

FELIPE, REYES PEREZ FLAVIO PAUL, SALGADO MUÑOZ FRANCISCO FERNANDO, GRANDA GONZALEZ DAVID 

FRANCISCO, CATUTA PEREZ HERNAN SANTIAGO, ROCHA PEREZ CARLA GABRIELA, GALLEGOS OCHOA 

SANTIAGO ELOY, suscriben conjuntamente esta comunicación. 

De manera especial le solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva inscribir la presente transferencia 

de Acciones mencionadas en el respectivo Libro de ACCIONES Y ACCIONISTAS de la Compañía LITOTRIFAST 

S.A.



El señor SOTO PINTO EDWIN MARCELO, expresamente declara que NO mantiene deudas, ni obligaciones de 

ninguna naturaleza a favor de la Empresa en su calidad de Accionista. Por lo tanto, está transferencia no 

comprende ninguna obligación. 

Atentamente, 

CEDENTE:    

CESIONARIOS: 

CUEVA PONCE CHRISTIAN ALEXANDER 

C.C. 1713143640 

  

     
CC 1716237068. 

CATUTA PEREZ HERNAN SANTIAGC 

   

  

GALLEGOS OEHOA SANTIAGO ELOY 

CC 1718016684 

  

   CALVAGHE GUAMAN JENNY CECILIA 
C.C. 1103593149 

  

PEÑA ALZATE ROBINSON 

CC 172431718 

E 

REYES PEREZ FLAVIO PAUL 

CC 0103906491 

   
DA GONZALEZ DAVID FRANCISCO 

CC 1714501648 

  

   

ROCHA PEREZ-CARLA GABRIELA 
CC 1710756576 
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Quito, D.M., 27 de noviembre de 2019 

Señor 

Pablo Andrés Villamar V. 

Representante Legal 

LITOTRIFASTSA 

Presente.- 

Estimado señor: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento, para los fines consiguientes, que en esta fecha, el 

señor SOTO PINTO EDWIN MARCELO, ha cedido QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 

TREINTA Y DOS (583.932) acciones ordinarias y nominativas de 4 CENTAVOS de dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica (USD 0,04) cada una, suscritas y pagadas en su totalidad, que mantenía en el 

capital social de la Compañía LITOTRIFAST S.A. correspondiente a VEINTE Y TRES MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE CON VEINTE Y OCHO (US$23.357,28), DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA de la siguiente forma: 

CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UNO (5.471) acciones de 0,04 dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una equivalente a DOSCIENTOS DIECIOCHO CON OCHENTA Y 

CUATRO CENTAVOS ($218,84) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA a favor del 

señor CUEVA PONCE CHRISTIAN ALEXANDER. 

CIENTO CATORCE MIL CIENTO SETENTA (114.170) acciones de 0,04 dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica cada una equivalente a CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS CON 

OCHENTA CENTAVOS ($4.566,80) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA a favor 

del señor PEÑA ALZATE ROBINSON. 

CIENTO CATORCE MIL CIENTO SETENTA (114.170) acciones de 0,04 dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica cada una equivalente a CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS CON 

OCHENTA CENTAVOS ($4.566,80) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA a favor 

del señor ALARCON SALVADOR JUAN FELIPE. 

CIENTO CATORCE MIL CIENTO SETENTA (114.170) acciones de 0,04 dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica cada una equivalente a CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS CON OCHENTA 

CENTAVOS ($4.566,80) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA a favor del señor 

REYES PEREZ FLAVIO PAUL. 

SETENTA Y SEIS MIL CIENTO TRECE (76.113) acciones de 0,04 dólares de los Estados Unidos de 

+ 2 Norteamérica cada una equivalente a TRES MIL CUARENTA Y CUATRO CON CINCUENTA Y DOS



CENTAVOS ($3.044,52) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA a favor del señor 

SALGADO MUÑOZ FRANCISCO FERNANDO. 

SETENTA Y SEIS MIL CIENTO TRECE (76.113) acciones de 0,04 dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una equivalente a TRES MIL CUARENTA Y CUATRO CON CINCUENTA Y DOS 

CENTAVOS ($3.044,52) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA a favor del señor 

GRANDA GONZALEZ DAVID FRANCISCO. 

VEINTE Y DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO (22.834) acciones de 0,04 dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una equivalente a NOVECIENTOS TRECE CON TREINTA Y 

SEIS CENTAVOS ($913,36) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA a favor del señor 

CATUTA PEREZ HERNAN SANTIAGO. 

TREINTA Y OCHO MIL CINCUENTA Y SIETE (38.057) acciones de 0,04 dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica cada una equivalente a UN MIL QUINIENTOS VEINTE Y DOS CON VEINTE Y OCHO 

CENTAVOS ($1.522,28) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA a favor de la 

señora ROCHA PEREZ CARLA GABRIELA. 

VEINTE Y DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO (22.834) acciones de 0,04 dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una equivalente a NOVECIENTOS TRECE CON TREINTA Y 

SEIS CENTAVOS ($913,36) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA a favor del señor 

GALLEGOS OCHOA SANTIAGO ELOY. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos que tenía el CEDENTE sobre las acciones 

transferidas , que involucran los derechos que podían corresponder a dicha acción por reservas, reservas 

por revalorización de patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en 

trámite y en general de cualquier derecho generado por otro concepto. De tal manera que el CEDENTE al 

enajenar sus respectivas Acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin restricciones de 

ninguno de ellos para sí. 

Los señores CUEVA PONCE CHRISTIAN ALEXANDER, PEÑA ALZATE ROBINSON, ALARCON SALVADOR JUAN 

FELIPE, REYES PEREZ FLAVIO PAUL, SALGADO MUÑOZ FRANCISCO FERNANDO, GRANDA GONZALEZ DAVID 

FRANCISCO, CATUTA PEREZ HERNAN SANTIAGO, ROCHA PEREZ CARLA GABRIELA, GALLEGOS OCHOA 

SANTIAGO ELOY, suscriben conjuntamente esta comunicación. 

De manera especial le solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva inscribir la presente transferencia 

de Acciones mencionadas en el respectivo Libro de ACCIONES Y ACCIONISTAS de la Compañía LITOTRIFAST 

S.A.



El señor SOTO PINTO EDWIN MARCELO, expresamente declara que NO mantiene deudas, ni obligaciones de 

ninguna naturaleza a favor de la Empresa en su calidad de Accionista. Por lo tanto, está transferencia no 

comprende ninguna obligación. 

Atentamente, 

CEDENTE:    

CESIONARIOS: 

CUEVA PONCE CHRISTIAN ALEXANDER 

C.C. 1713143640 

  

     
CC 1716237068. 

CATUTA PEREZ HERNAN SANTIAGC 

   

  

GALLEGOS OEHOA SANTIAGO ELOY 

CC 1718016684 
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Quito, D.M., 27 de noviembre de 2019 

Señor 

Pablo Andrés Villamar V. 

Representante Legal 

LITOTRIFASTSA 

Presente.- 

Estimado señor: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento, para los fines consiguientes, que en esta fecha, el 

señor SOTO PINTO EDWIN MARCELO, ha cedido QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 

TREINTA Y DOS (583.932) acciones ordinarias y nominativas de 4 CENTAVOS de dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica (USD 0,04) cada una, suscritas y pagadas en su totalidad, que mantenía en el 

capital social de la Compañía LITOTRIFAST S.A. correspondiente a VEINTE Y TRES MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE CON VEINTE Y OCHO (US$23.357,28), DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA de la siguiente forma: 

CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UNO (5.471) acciones de 0,04 dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una equivalente a DOSCIENTOS DIECIOCHO CON OCHENTA Y 

CUATRO CENTAVOS ($218,84) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA a favor del 

señor CUEVA PONCE CHRISTIAN ALEXANDER. 

CIENTO CATORCE MIL CIENTO SETENTA (114.170) acciones de 0,04 dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica cada una equivalente a CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS CON 

OCHENTA CENTAVOS ($4.566,80) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA a favor 

del señor PEÑA ALZATE ROBINSON. 

CIENTO CATORCE MIL CIENTO SETENTA (114.170) acciones de 0,04 dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica cada una equivalente a CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS CON 

OCHENTA CENTAVOS ($4.566,80) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA a favor 

del señor ALARCON SALVADOR JUAN FELIPE. 

CIENTO CATORCE MIL CIENTO SETENTA (114.170) acciones de 0,04 dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica cada una equivalente a CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS CON OCHENTA 

CENTAVOS ($4.566,80) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA a favor del señor 

REYES PEREZ FLAVIO PAUL. 

SETENTA Y SEIS MIL CIENTO TRECE (76.113) acciones de 0,04 dólares de los Estados Unidos de 

+ 2 Norteamérica cada una equivalente a TRES MIL CUARENTA Y CUATRO CON CINCUENTA Y DOS



CENTAVOS ($3.044,52) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA a favor del señor 

SALGADO MUÑOZ FRANCISCO FERNANDO. 

SETENTA Y SEIS MIL CIENTO TRECE (76.113) acciones de 0,04 dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una equivalente a TRES MIL CUARENTA Y CUATRO CON CINCUENTA Y DOS 

CENTAVOS ($3.044,52) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA a favor del señor 

GRANDA GONZALEZ DAVID FRANCISCO. 

VEINTE Y DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO (22.834) acciones de 0,04 dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una equivalente a NOVECIENTOS TRECE CON TREINTA Y 

SEIS CENTAVOS ($913,36) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA a favor del señor 

CATUTA PEREZ HERNAN SANTIAGO. 

TREINTA Y OCHO MIL CINCUENTA Y SIETE (38.057) acciones de 0,04 dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica cada una equivalente a UN MIL QUINIENTOS VEINTE Y DOS CON VEINTE Y OCHO 

CENTAVOS ($1.522,28) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA a favor de la 

señora ROCHA PEREZ CARLA GABRIELA. 

VEINTE Y DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO (22.834) acciones de 0,04 dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una equivalente a NOVECIENTOS TRECE CON TREINTA Y 

SEIS CENTAVOS ($913,36) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA a favor del señor 

GALLEGOS OCHOA SANTIAGO ELOY. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos que tenía el CEDENTE sobre las acciones 

transferidas , que involucran los derechos que podían corresponder a dicha acción por reservas, reservas 

por revalorización de patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en 

trámite y en general de cualquier derecho generado por otro concepto. De tal manera que el CEDENTE al 

enajenar sus respectivas Acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin restricciones de 

ninguno de ellos para sí. 

Los señores CUEVA PONCE CHRISTIAN ALEXANDER, PEÑA ALZATE ROBINSON, ALARCON SALVADOR JUAN 

FELIPE, REYES PEREZ FLAVIO PAUL, SALGADO MUÑOZ FRANCISCO FERNANDO, GRANDA GONZALEZ DAVID 

FRANCISCO, CATUTA PEREZ HERNAN SANTIAGO, ROCHA PEREZ CARLA GABRIELA, GALLEGOS OCHOA 

SANTIAGO ELOY, suscriben conjuntamente esta comunicación. 

De manera especial le solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva inscribir la presente transferencia 

de Acciones mencionadas en el respectivo Libro de ACCIONES Y ACCIONISTAS de la Compañía LITOTRIFAST 

S.A.



El señor SOTO PINTO EDWIN MARCELO, expresamente declara que NO mantiene deudas, ni obligaciones de 

ninguna naturaleza a favor de la Empresa en su calidad de Accionista. Por lo tanto, está transferencia no 

comprende ninguna obligación. 

Atentamente, 

CEDENTE:    

CESIONARIOS: 

CUEVA PONCE CHRISTIAN ALEXANDER 

C.C. 1713143640 
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CATUTA PEREZ HERNAN SANTIAGC 

   

  

GALLEGOS OEHOA SANTIAGO ELOY 
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   CALVAGHE GUAMAN JENNY CECILIA 
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PEÑA ALZATE ROBINSON 
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Quito, D.M., 27 de noviembre de 2019 

Señor 

Pablo Andrés Villamar V. 

Representante Legal 

LITOTRIFASTSA 

Presente.- 

Estimado señor: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento, para los fines consiguientes, que en esta fecha, el 

señor SOTO PINTO EDWIN MARCELO, ha cedido QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 

TREINTA Y DOS (583.932) acciones ordinarias y nominativas de 4 CENTAVOS de dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica (USD 0,04) cada una, suscritas y pagadas en su totalidad, que mantenía en el 

capital social de la Compañía LITOTRIFAST S.A. correspondiente a VEINTE Y TRES MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE CON VEINTE Y OCHO (US$23.357,28), DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA de la siguiente forma: 

CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UNO (5.471) acciones de 0,04 dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una equivalente a DOSCIENTOS DIECIOCHO CON OCHENTA Y 

CUATRO CENTAVOS ($218,84) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA a favor del 

señor CUEVA PONCE CHRISTIAN ALEXANDER. 

CIENTO CATORCE MIL CIENTO SETENTA (114.170) acciones de 0,04 dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica cada una equivalente a CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS CON 

OCHENTA CENTAVOS ($4.566,80) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA a favor 

del señor PEÑA ALZATE ROBINSON. 

CIENTO CATORCE MIL CIENTO SETENTA (114.170) acciones de 0,04 dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica cada una equivalente a CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS CON 

OCHENTA CENTAVOS ($4.566,80) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA a favor 

del señor ALARCON SALVADOR JUAN FELIPE. 

CIENTO CATORCE MIL CIENTO SETENTA (114.170) acciones de 0,04 dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica cada una equivalente a CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS CON OCHENTA 

CENTAVOS ($4.566,80) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA a favor del señor 

REYES PEREZ FLAVIO PAUL. 

SETENTA Y SEIS MIL CIENTO TRECE (76.113) acciones de 0,04 dólares de los Estados Unidos de 

+ 2 Norteamérica cada una equivalente a TRES MIL CUARENTA Y CUATRO CON CINCUENTA Y DOS



CENTAVOS ($3.044,52) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA a favor del señor 

SALGADO MUÑOZ FRANCISCO FERNANDO. 

SETENTA Y SEIS MIL CIENTO TRECE (76.113) acciones de 0,04 dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una equivalente a TRES MIL CUARENTA Y CUATRO CON CINCUENTA Y DOS 

CENTAVOS ($3.044,52) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA a favor del señor 

GRANDA GONZALEZ DAVID FRANCISCO. 

VEINTE Y DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO (22.834) acciones de 0,04 dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una equivalente a NOVECIENTOS TRECE CON TREINTA Y 

SEIS CENTAVOS ($913,36) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA a favor del señor 

CATUTA PEREZ HERNAN SANTIAGO. 

TREINTA Y OCHO MIL CINCUENTA Y SIETE (38.057) acciones de 0,04 dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica cada una equivalente a UN MIL QUINIENTOS VEINTE Y DOS CON VEINTE Y OCHO 

CENTAVOS ($1.522,28) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA a favor de la 

señora ROCHA PEREZ CARLA GABRIELA. 

VEINTE Y DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO (22.834) acciones de 0,04 dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una equivalente a NOVECIENTOS TRECE CON TREINTA Y 

SEIS CENTAVOS ($913,36) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA a favor del señor 

GALLEGOS OCHOA SANTIAGO ELOY. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos que tenía el CEDENTE sobre las acciones 

transferidas , que involucran los derechos que podían corresponder a dicha acción por reservas, reservas 

por revalorización de patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en 

trámite y en general de cualquier derecho generado por otro concepto. De tal manera que el CEDENTE al 

enajenar sus respectivas Acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin restricciones de 

ninguno de ellos para sí. 

Los señores CUEVA PONCE CHRISTIAN ALEXANDER, PEÑA ALZATE ROBINSON, ALARCON SALVADOR JUAN 

FELIPE, REYES PEREZ FLAVIO PAUL, SALGADO MUÑOZ FRANCISCO FERNANDO, GRANDA GONZALEZ DAVID 

FRANCISCO, CATUTA PEREZ HERNAN SANTIAGO, ROCHA PEREZ CARLA GABRIELA, GALLEGOS OCHOA 

SANTIAGO ELOY, suscriben conjuntamente esta comunicación. 

De manera especial le solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva inscribir la presente transferencia 

de Acciones mencionadas en el respectivo Libro de ACCIONES Y ACCIONISTAS de la Compañía LITOTRIFAST 

S.A.



El señor SOTO PINTO EDWIN MARCELO, expresamente declara que NO mantiene deudas, ni obligaciones de 

ninguna naturaleza a favor de la Empresa en su calidad de Accionista. Por lo tanto, está transferencia no 

comprende ninguna obligación. 

Atentamente, 

CEDENTE:    

CESIONARIOS: 

CUEVA PONCE CHRISTIAN ALEXANDER 

C.C. 1713143640 

  

     
CC 1716237068. 

CATUTA PEREZ HERNAN SANTIAGC 

   

  

GALLEGOS OEHOA SANTIAGO ELOY 

CC 1718016684 

  

   CALVAGHE GUAMAN JENNY CECILIA 
C.C. 1103593149 

  

PEÑA ALZATE ROBINSON 

CC 172431718 

E 

REYES PEREZ FLAVIO PAUL 

CC 0103906491 

   
DA GONZALEZ DAVID FRANCISCO 

CC 1714501648 

  

   

ROCHA PEREZ-CARLA GABRIELA 
CC 1710756576 
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Quito, D.M., 27 de noviembre de 2019 

Señor 

Pablo Andrés Villamar V. 

Representante Legal 

LITOTRIFASTSA 

Presente.- 

Estimado señor: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento, para los fines consiguientes, que en esta fecha, el 

señor SOTO PINTO EDWIN MARCELO, ha cedido QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 

TREINTA Y DOS (583.932) acciones ordinarias y nominativas de 4 CENTAVOS de dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica (USD 0,04) cada una, suscritas y pagadas en su totalidad, que mantenía en el 

capital social de la Compañía LITOTRIFAST S.A. correspondiente a VEINTE Y TRES MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE CON VEINTE Y OCHO (US$23.357,28), DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA de la siguiente forma: 

CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UNO (5.471) acciones de 0,04 dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una equivalente a DOSCIENTOS DIECIOCHO CON OCHENTA Y 

CUATRO CENTAVOS ($218,84) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA a favor del 

señor CUEVA PONCE CHRISTIAN ALEXANDER. 

CIENTO CATORCE MIL CIENTO SETENTA (114.170) acciones de 0,04 dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica cada una equivalente a CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS CON 

OCHENTA CENTAVOS ($4.566,80) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA a favor 

del señor PEÑA ALZATE ROBINSON. 

CIENTO CATORCE MIL CIENTO SETENTA (114.170) acciones de 0,04 dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica cada una equivalente a CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS CON 

OCHENTA CENTAVOS ($4.566,80) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA a favor 

del señor ALARCON SALVADOR JUAN FELIPE. 

CIENTO CATORCE MIL CIENTO SETENTA (114.170) acciones de 0,04 dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica cada una equivalente a CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS CON OCHENTA 

CENTAVOS ($4.566,80) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA a favor del señor 

REYES PEREZ FLAVIO PAUL. 

SETENTA Y SEIS MIL CIENTO TRECE (76.113) acciones de 0,04 dólares de los Estados Unidos de 

+ 2 Norteamérica cada una equivalente a TRES MIL CUARENTA Y CUATRO CON CINCUENTA Y DOS



CENTAVOS ($3.044,52) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA a favor del señor 

SALGADO MUÑOZ FRANCISCO FERNANDO. 

SETENTA Y SEIS MIL CIENTO TRECE (76.113) acciones de 0,04 dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una equivalente a TRES MIL CUARENTA Y CUATRO CON CINCUENTA Y DOS 

CENTAVOS ($3.044,52) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA a favor del señor 

GRANDA GONZALEZ DAVID FRANCISCO. 

VEINTE Y DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO (22.834) acciones de 0,04 dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una equivalente a NOVECIENTOS TRECE CON TREINTA Y 

SEIS CENTAVOS ($913,36) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA a favor del señor 

CATUTA PEREZ HERNAN SANTIAGO. 

TREINTA Y OCHO MIL CINCUENTA Y SIETE (38.057) acciones de 0,04 dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica cada una equivalente a UN MIL QUINIENTOS VEINTE Y DOS CON VEINTE Y OCHO 

CENTAVOS ($1.522,28) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA a favor de la 

señora ROCHA PEREZ CARLA GABRIELA. 

VEINTE Y DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO (22.834) acciones de 0,04 dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una equivalente a NOVECIENTOS TRECE CON TREINTA Y 

SEIS CENTAVOS ($913,36) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA a favor del señor 

GALLEGOS OCHOA SANTIAGO ELOY. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos que tenía el CEDENTE sobre las acciones 

transferidas , que involucran los derechos que podían corresponder a dicha acción por reservas, reservas 

por revalorización de patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en 

trámite y en general de cualquier derecho generado por otro concepto. De tal manera que el CEDENTE al 

enajenar sus respectivas Acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin restricciones de 

ninguno de ellos para sí. 

Los señores CUEVA PONCE CHRISTIAN ALEXANDER, PEÑA ALZATE ROBINSON, ALARCON SALVADOR JUAN 

FELIPE, REYES PEREZ FLAVIO PAUL, SALGADO MUÑOZ FRANCISCO FERNANDO, GRANDA GONZALEZ DAVID 

FRANCISCO, CATUTA PEREZ HERNAN SANTIAGO, ROCHA PEREZ CARLA GABRIELA, GALLEGOS OCHOA 

SANTIAGO ELOY, suscriben conjuntamente esta comunicación. 

De manera especial le solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva inscribir la presente transferencia 

de Acciones mencionadas en el respectivo Libro de ACCIONES Y ACCIONISTAS de la Compañía LITOTRIFAST 

S.A.



El señor SOTO PINTO EDWIN MARCELO, expresamente declara que NO mantiene deudas, ni obligaciones de 

ninguna naturaleza a favor de la Empresa en su calidad de Accionista. Por lo tanto, está transferencia no 

comprende ninguna obligación. 

Atentamente, 

CEDENTE:    

CESIONARIOS: 

CUEVA PONCE CHRISTIAN ALEXANDER 

C.C. 1713143640 

  

     
CC 1716237068. 

CATUTA PEREZ HERNAN SANTIAGC 

   

  

GALLEGOS OEHOA SANTIAGO ELOY 

CC 1718016684 

  

   CALVAGHE GUAMAN JENNY CECILIA 
C.C. 1103593149 

  

PEÑA ALZATE ROBINSON 

CC 172431718 

E 

REYES PEREZ FLAVIO PAUL 

CC 0103906491 

   
DA GONZALEZ DAVID FRANCISCO 

CC 1714501648 

  

   

ROCHA PEREZ-CARLA GABRIELA 
CC 1710756576 
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